
                                                                                                                                                                                   

ANUNCIO BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL OFICIAL 2ª FONTANERÍA 
 
 

Reunida la Comisión de Valoración de Oficial 2ª de Fontanería para la constitución de la bolsa de empleo temporal 
autobaremable, y conforme al acuerdo adoptado en acta de dicha comisión sobre las comprobaciones realizadas de 
las baremaciones de las personas aspirantes a la bolsa, se viene a dictar lo siguiente: 

 
 
 

 

PRIMERO.- Resolver las alegaciones presentadas de las siguientes personas aspirantes: 
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SEGUNDO. – Calificar de forma definitiva para la proporción 4/1, como se recogen en las bases específicas en su 

punto 5º, para la puntuación definitiva de los cuatro primeros que fueron puntuados provisionalmente, según la 

documentación justificativa aportada; 
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TERCERO. – Proponer las siguientes puntuaciones a las personas aspirantes candidatas a la bolsa de empleo 

temporal tras alegaciones presentadas y las valoraciones definitivas evaluadas por la comisión de valoración de las 
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personas aspirantes recogidas en el punto anterior. 
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* Puntuación con valoración definitiva por haberse comprobado documentalmente por la comisión de valoración. 

** Puntuación con valoración provisional autobaremada por la persona interesada, pendiente de comprobación documental por la comisión de 

valoración. 

 

 

TERCERO. –  Proceder a la publicación del presente anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Sevilla, 

su página web y del Real Alcázar de Sevilla para general conocimiento. 

 

 

CUARTO. – Abrir un plazo de alegaciones de tres días hábiles para los aspirantes que han sido valorado con carácter 

definitivo a partir de la publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

 

 

 
 

       Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 
                      LA DIRECTORA GERENTE, 
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